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ARTÍCULO 10- Riesgos de trabajo. En lo que respecta 
a los riesgos del trabajo, para el teletrabajo, tanto nacional 
como en el extranjero, se aplicarán las pólizas previstas para 
el trabajo presencial y se regirá por lo dispuesto en la Ley N. 
2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943.

Se consideran riesgos de trabajo, en la modalidad de 
teletrabajo, los accidentes y las enfermedades que ocurran a los 
teletrabajadores con ocasión o a consecuencia del teletrabajo 
que desempeñen en forma subordinada y remunerada, así como 
la agravación o reagravación que resulte como consecuencia 
directa, inmediata e indudable de esos accidentes y enfermedades.

Se excluyen como riesgos del trabajo, en teletrabajo, los 
siniestros ocurridos en los términos del artículo 199 del Código 
de Trabajo y aquellos riesgos que no ocurran las personas 
teletrabajadoras con ocasión o a consecuencia del trabajo que 
desempeñan.

Cuando la persona trabajadora realice sus funciones 
en el extranjero, la persona empleadora deberá suscribir la 
cobertura de extraterritorialidad en las pólizas de riesgos de 
trabajo.

“ARTÍCULO 2- Se adiciona un nuevo artículo 11 a la Ley 
para Regular el Teletrabajo, N.° 9738, de 18 de setiembre de 
2019, y se lea de la siguiente forma:

Artículo 11- Teletrabajo en el extranjero
Cuando la persona empleadora dentro de sus facultades 

legales le solicite a la persona teletrabajadora a realizar teletrabajo 
en el extranjero, siempre que haya un consentimiento de la 
persona teletrabajadora, debe asumir todas las obligaciones 
establecidas en la presente ley y debe proveer los instrumentos 
tecnológicos, equipo, programas correspondientes, así como 
los seguros de riesgo de trabajo y otros requeridos para el 
debido ejercicio de su teletrabajo en el extranjero.”

Rige a partir de su publicación.
Dip. Diputado Oscar Izquierdo Sandí

Presidente
Comisión con Potestad Legislativa Plena Tercera

1 vez.—Exonerado.—( IN2024904678 ).

COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE LA MUJER
TEXTO SUSTITUTIVO APROBADO EN LA SESION

ORDINARIA N° 13 DEL 9 DE OCTUBRE 2024
EXPEDIENTE 23.715

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
“REFORMA DE LOS INCISOS B) Y C) Y DEL ÚLTIMO PÁRRAFO

DEL ARTÍCULO 95 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY Nº 2 DEL
27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, Y REFORMA

DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY MARCO DEL EMPLEO
PÚBLICO, LEY Nº 10.159 DEL 8 DE MARZO DEL 2022.

LEY PARA EL RECONOCIMIENTO
DE LA COMATERNIDAD.”

ARTÍCULO 1- Se reforman los incisos b) y c) y el último 
párrafo del artículo 95 del Código de Trabajo, Ley Nº 2 del 
27 de agosto de 1943 y sus reformas. El texto se leerá de la 
siguiente manera:

Artículo 95- La trabajadora embarazada gozará 
obligatoriamente de una licencia remunerada por maternidad, 
durante el mes anterior al parto y los tres posteriores a él. 

Estos tres meses también se considerarán como período 
mínimo de lactancia, el cual, por prescripción médica, podrá 
ser prorrogado para los efectos del artículo anterior.

Se otorgará licencia especial en los siguientes supuestos:
a) En la adopción individual se otorgará licencia especial 

de tres meses de forma remunerada al adoptante y en la 
adopción conjunta se otorgará licencia especial de tres 
meses, divisible entre las personas adoptantes de común 
acuerdo, la cual podrá tomarse de forma simultánea o 
alterna, según decisión de las partes. En estos casos de 
adopción, de acuerdo con los parámetros establecidos 
en el Código de Familia y regulación conexa, la licencia 
se iniciará el día inmediato siguiente a la fecha en que 
sea entregada la persona menor de edad. Para gozar 
de la licencia, la persona adoptante deberá presentar 
una certificación, extendida por el Patronato Nacional 
de la Infancia, el juzgado de familia correspondiente, 
o el notario público en su caso, en la que consten los 
trámites de adopción y su resolución favorable.

b) A los padres biológicos se les otorgará una licencia de 
paternidad y a las mujeres cónyuges o convivientes de 
hecho de las madres al momento del parto, en razón 
de que ostentan también la condición de madres, una 
licencia de comaternidad, las cuales serán de dos días 
por semana durante las primeras cuatro semanas a partir 
del nacimiento de su hijo o hija; la persona empleadora 
estará en la obligación de concederles permiso para 
compartir con su hijo o hija recién nacido y contribuir con 
su cuidado dentro de los parámetros de dicha licencia. 
En caso de que esta disposición no se le respete al padre 
biológico o a la madre en su trabajo, la parte patronal 
incurrirá en una falta grave al contrato laboral y, además, 
deberá retribuir a la persona trabajadora en todos los 
extremos laborales que corresponde según la ley, y 
agregar a la indemnización la suma de seis salarios.

c) En el caso de muerte materna en el parto, durante la 
licencia o durante los tres primeros meses contados a 
partir del parto, cuyo niño o niña haya sobrevivido, el 
padre biológico o la madre sobreviviente de la persona 
recién nacida tendrá derecho a una licencia remunerada 
especial posparto. Esta licencia se extenderá hasta el 
término del tercer mes contado a partir del parto.

El padre o la madre sobreviviente del niño o la niña 
recién nacido deberá comprometerse a hacerse cargo de 
la persona recién nacida; en ausencia del padre o de la 
madre sobreviviente, o en el caso de que estas personas 
no se comprometan a hacerse cargo de la persona menor 
de edad, se concederá esta licencia especial a la persona 
trabajadora que demuestre que se hará cargo del niño o 
la niña recién nacida. El Patronato Nacional de la Infancia 
(PANI) deberá colaborar de forma expedita en este trámite 
y otorgar una resolución certificada para estos efectos a 
la persona que se va a hacer cargo de la persona recién 
nacida y así lo solicite. Esta licencia especial se otorgará 
al padre, a la madre sobreviviente o a la persona que se 
haga cargo del niño o la niña, en tanto sean personas 
trabajadoras, independientemente de si la madre fallecida 
era persona trabajadora al momento de su muerte.

Durante la licencia, el sistema de pago de este subsidio 
se regirá según lo dispuesto por la Caja Costarricense 
de Seguro Social en su normativa sobre el “Riesgo de 
Maternidad”, la licencia de maternidad y las licencias 
especiales contempladas en este artículo. El pago de esta 
licencia deberá computarse para los derechos laborales 
que se deriven del contrato de trabajo.



La Gaceta Nº 204 — Jueves 31 de octubre del 2024La Gaceta Nº 204 — Jueves 31 de octubre del 2024 Pág 5

g) Nombrar directamente, por mayoría simple y con un 
criterio de equidad entre géneros, a las personas miembros 
de las juntas administrativas de los centros oficiales de 
enseñanza y de las juntas de educación, quienes solo podrán 
ser removidos por justa causa y mediante procedimientos que 
garanticen el debido proceso y el derecho de defensa de las 
personas investigadas. Para tal efecto, el concejo recibirá 
ternas de parte del director del circuito educativo, los directores 
de los centros educativos, los consejos de profesores, los 
padres de familia, comités de la persona joven, los concejos de 
distrito, las asociaciones y los comités comunales constituidos 
de conformidad con la ley y los vecinos en general.

A las juntas administrativas de los centros oficiales de 
enseñanza y de las juntas de educación les serán aplicables 
las normas que regulan la administración de fondos públicos 
y actuarán bajo la vigilancia de los órganos del Estado que 
controlan y fiscalizan el uso de fondos públicos. Las auditorías 
municipales y del MEP deberán realizar al menos una revisión 
exhaustiva anual, sobre la labor de las juntas y enviar un 
informe con los hallazgos, conclusiones y recomendaciones 
al concejo municipal y las autoridades competentes del MEP, 
respectivamente.

Además, corresponde a los concejos municipales nombrar, 
por igual mayoría, a las personas representantes de las 
municipalidades ante cualquier órgano o ente que los requiera.

(…)
ARTÍCULO 2- Se reforman los artículos 41 y 43 de la 

Ley N.º 2.160, Ley Fundamental de la Educación, de 25 de 
setiembre de 1957, en adelante los textos serán los siguientes:

Artículo 41- En cada distrito escolar habrá una junta 
de educación nombrada por la municipalidad del cantón, de 
conformidad con el artículo 13 inciso g) del Código Municipal.

Artículo 43- Cada institución de enseñanza media contará 
con una junta administrativa nombrada por la municipalidad, de 
conformidad con el artículo 13, inciso g), del Código Municipal.

Las juntas administrativas tienen plena personería 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. En 
cuanto a bienes inmuebles, solo podrán adquirir los que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines de los centros de 
educación que tengan a su cargo. En la realización de estos 
actos jurídicos, las juntas administrativas estarán sujetas a 
las 14 disposiciones que respecto a las juntas de educación 
establecen los artículos 36, 37 y 38 del Código de Educación. 
En cuanto a impuestos nacionales y municipales, las juntas 
administrativas gozarán de las mismas exenciones otorgadas 
por las leyes a las juntas de educación.

Los bienes propiedad de las juntas administrativas 
destinados a sus funciones públicas son inembargables.

TRANSITORIO I- Dentro de los siguientes 90 días posteriores 
a la entrada en vigencia de esta ley, las municipalidades deberán 
reglamentar las competencias que se les asignan.

TRANSITORIO II- Los procesos de destitución de miembros 
de juntas en curso y los que se generen con anterioridad a la 
entrada en vigencia del reglamento a la presente ley, deberán 
ser tramitados de conformidad con la Ley General de la 
Administración Pública.

Rige a partir de su publicación.
Diputado Danny Vargas Serrano

Presidente de la Comisión Permanente
Ordinaria de Asuntos Jurídicos

1 vez.—Exonerado.—( IN2024905030 ).

El monto que corresponda, según el caso, al pago 
de esta licencia deberá ser equivalente al salario de 
la trabajadora y lo cubrirán, por partes iguales, la Caja 
Costarricense de Seguro Social y la parte patronal. 
Asimismo, para no interrumpir la cotización durante ese 
período, la persona empleadora y la persona trabajadora 
deberán aportar, a la Caja Costarricense de Seguro 
Social, sus respectivas contribuciones sociales sobre la 
totalidad del salario devengado durante la licencia.

Los derechos laborales derivados del salario y 
establecidos en esta ley, a cargo de la persona empleadora, 
deberán ser cancelados en su totalidad a la persona 
trabajadora. Para todos los efectos, las licencias especiales 
no interrumpen el contrato laboral.

El cálculo de todos los derechos laborales establecidos 
en esta ley a cargo de la persona empleadora se realizará 
sobre la base del salario que tenía la persona trabajadora 
antes de dicha licencia.

La trabajadora embarazada adquirirá el derecho 
de disfrutar de la licencia remunerada, solo si presenta 
a la persona empleadora un certificado médico en el 
que conste que el parto sobrevendrá, probablemente, 
dentro de las cinco semanas posteriores a la fecha de 
expedición de este documento. Para efectos del artículo 
96 de este Código, la persona empleadora acusará recibo 
del certificado.

Las personas profesionales en Medicina que 
desempeñen cargo remunerado por el Estado o sus 
instituciones deberán expedir este certificado.
ARTÍCULO 2- Se reforma el artículo 41 de la Ley Marco 

del Empleo Público, Ley Nº 10.159 del 8 de marzo del 2022. 
El texto se leerá de la siguiente manera:

Artículo 41- Permiso de paternidad o comaternidad. Los 
padres que tengan una hija o hijo biológico o en adopción, así 
como las mujeres cónyuges o convivientes de hecho de la madre 
al momento del parto o de la adopción, en razón de ostentar 
también la condición de madres, podrán gozar de un permiso 
de paternidad o comaternidad, respectivamente, con goce de 
salario, por un mes calendario, posterior al día de nacimiento 
o al momento de concretarse la adopción de la persona menor 
de edad.”

Rige a partir de su publicación.
DIPUTADA CAROLINA DELGADO RAMIREZ
PRESIDENTA COMISIÓN DE LA MUJER
1 vez.—Exonerado.—( IN2024904621 ).

Texto Dictaminado
Expediente 23.798

22/10/2024
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

NOMBRAMIENTO, DESTITUCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE
LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE EDUCACIÓN DE

LOS CENTROS OFICIALES DE ENSEÑANZA
ARTÍCULO 1- Se reforma el inciso g) del artículo 13 de 

la Ley N.º 7.794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998, y 
en adelante se lea así:

Artículo 13- Son atribuciones del concejo:
(…)


